
XI  LEGISLATURA
SESIÓN Nº 010

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA    COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN  Y  
CULTURA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA  , EL DÍA 2 DE DICIEMBRE  
DE 2025

Asistentes:

Presidente:
Don Carlos Albaladejo Alarcón
Vicepresidenta:
Doña  María  Magdalena  Sánchez
Blesa
Secretaria:
Doña María José Ruíz Díaz

Miembros del órgano:
Don  José  Luis  Álvarez-Castellanos
Rubio
Don Antonio Landáburu Clares
Doña Luz Marina Lorenzo Gea
Doña María Dolores Jara Andújar
Don Antonio Martínez Nieto
Doña  María  del  Carmen  Pelegrín
García
Don Víctor Martínez-Carrasco Guzmán
Don  Pascual  Salvador  Hernández
(sustituye  a  don  Antonio  Martínez
Nieto  en  el  debate  y  votación  de  la
moción 450)
Don Manuel Sevilla Nicolás (sustituye
a  don  Juan  Andrés  Torres  Escara-
bajal)

Asiste también:

LETRADA:
Doña Irene Bas Carrera

En la ciudad de Cartagena y sede
de  la  Asamblea  Regional  de  Murcia,
siendo  las  9:17  horas  del  día  2  de
diciembre  de  2025,  se  reúnen  los
miembros de la Cámara reseñados al
margen  para  celebrar  sesión  de  la
Comisión de Educación y Cultura, a la
que  han  sido  previamente  convoca-
dos.

Se declara válidamente constituida
la  Comisión,  por  concurrir  el  quórum
de asistencia necesario.

De conformidad con lo previsto en
el  artículo  96  del  Reglamento  de  la
Cámara,  los  miembros  de  la  Mesa
abandonan su lugar en la misma antes
de intervenir.

Seguidamente  se  trataron  los
siguientes asuntos:

I.-  ADOPCIÓN  ACUERDO  EN
RELACIÓN  CON  LAS  SIGUIENTES
SOLICITUDES  DE  COMPARECEN-
CIA:

ESCRITO  DEL  PORTAVOZ  DEL
GRUPO  PARLAMENTARIO  SOCIA-
LISTA  (Nº REGISTRO 2865/2025) EN

EL QUE SOLICITA LA COMPARECENCIA EN COMISIÓN DEL CONSEJERO DE
EDUCACIÓN  Y  FORMACIÓN  PROFESIONAL  SOBRE  RETRASO  DE  LAS
ACTUACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLAN  DE  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  Y
RECONVERSIÓN  BIOCLIMÁTICA  DE  LOS  CENTROS  EDUCATIVOS  DE  LA
REGIÓN DE MURCIA (11L/SEIC-0311)
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ESCRITO  DEL  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  SOCIALISTA  (N.º
REGISTRO  2868/2025)  EN  EL  QUE  SOLICITA  LA  COMPARECENCIA  EN
COMISIÓN DE DOÑA MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ VERA, PROFESORA TITULAR
E  INVESTIGADORA  EN  TECNOLOGÍA  EDUCATIVA  DE  LA  FACULTAD  DE
EDUCACIÓN  DE  LA  UMU,  PARA  QUE  EXPONGA  SUS  INVESTIGACIONES
SOBRE TECNOLOGÍA EDUCATIVA (11L/SEIC-0312)

ESCRITO  DEL  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  POPULAR    (N.º
REGISTRO  2899/2025)  EN  EL  QUE  SOLICITA  LA  COMPARECENCIA  EN
COMISIÓN  DE  LA  PRESIDENTA  DEL  CENTRO  ESPAÑOL  DE  DERECHOS
REPROGRÁFICOS (CEDRO), O PERSONA EN QUE DESIGNE, SOBRE INFORME
ELABORADO  POR  EL  RECIENTEMENTE  CREADO  OBSERVATORIO  DE  LA
SOSTENIBILIDAD DE LA CULTURA ESCRITA,  FORMULADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR (11L/SEIC-0320)

ESCRITO  DEL  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  POPULAR  (N.º
REGISTRO  2904/2025)  EN  EL  QUE  SOLICITA  LA  COMPARECENCIA  EN
COMISIÓN DEL PRESIDENTE DE LA UNIÓN DE COOPERATIVAS DE TRABAJO
ASOCIADO DE LA REGIÓN DE MURCIA (UCOMUR) PARA INFORMAR SOBRE
APORTACIONES DE LA ECONOMÍA SOCIAL A LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA
(11L/SEIC-0325)

ESCRITO  DEL  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  SOCIALISTA  (N.º
REGISTRO  3149/2025)  EN  EL  QUE  SOLICITA  LA  COMPARECENCIA  EN
COMISIÓN  DE  LA  CONSEJERA  DE  TURISMO,  CULTURA,  JUVENTUD  Y
DEPORTES SOBRE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA LA CULTURA EN
LA REGIÓN DE MURCIA (11L/SEIC-0336)

El Presidente solicita el asentimiento de los miembros de la Comisión para la
adopción de un acuerdo en relación a las solicitudes de comparecencia. Sin ninguna
objeción, se dan por aprobadas.

A  continuación  la  Presidencia,  a  propuesta  del  Grupo  Parlamentario  Vox,
propone que la moción número 450, que figura como tercer punto del orden del día,
sea debatida en último lugar.

La propuesta es aprobada por asentimiento.

II.- 11L/MOCC-0576   MOCIÓN EN COMISIÓN SOBRE EJECUCIÓN DEL PLAN
DIRECTOR DE RECUPERACIÓN DE LOS MOLINOS DE VIENTO DE LA REGIÓN
DE MURCIA, FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA.

La moción es defendida ante la Comisión por doña María Dolores Jara Andú-
jar, en representación del Grupo Parlamentario Socialista.
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A continuación, don Víctor Martínez-Carrasco Guzmán defiende la enmienda
parcial 4192/2025, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

En el turno general de intervenciones, hacen uso de la palabra don Antonio
Martínez Nieto, del Grupo Parlamentario Vox; y don José Luis Álvarez-Castellanos
Rubio, del Grupo Parlamentario Mixto.

Para fijar el texto de la moción, interviene la Sra. Jara Andújar, quien acepta la
enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

En el turno para fijación de posiciones, en representación de sus respectivos
grupos parlamentarios, intervienen el Sr. Martínez Nieto, el Sr. Álvarez-Castellanos
Rubio y el Sr. Martínez-Carrasco Guzmán.

Sometida a votación en su nueva redacción, la moción es aprobada por una-
nimidad, siendo el texto aprobado del siguiente tenor literal:

“MOCIÓN SOBRE EJECUCIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE RECUPERACIÓN DE
LOS MOLINOS DE VIENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno a la ejecución
del Plan Director de Recuperación de los Molinos de Viento de la Región de Murcia,
a  fin  de  promover  un  modelo  de  corresponsabilidad  entre  administración  y  los
propietarios privados para su puesta en valor con fines turísticos, culturales, lúdicos
o medioambientales”.

III.-  11L/MOCC-0479   MOCIÓN  EN  COMISIÓN  SOBRE  CONTRATACIÓN  DE
DEPORTISTAS  DE  ALTO  RENDIMIENTO,  FORMULADA  POR  EL  GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR.

Defiende  la  moción  ante  la  Comisión  don  Antonio  Landáburu  Clares,  del
Grupo Parlamentario Popular.

A continuación, don Manuel Sevilla Nicolás defiende la enmienda de totalidad
4175/2025, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.

Abierto por la Presidencia un turno general de intervenciones, hacen uso de la
palabra doña María José Ruíz Díaz, del Grupo Parlamentario Vox, y don José Luis
Álvarez-Castellanos Rubio, del Grupo Parlamentario Mixto. 

En el turno final, interviene el Sr. Landáburu Clares.
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Votada la moción, esta es aprobada por siete votos a favor (Grupos Parla-
mentarios Popular y Vox) y cuatro en contra (Grupos Parlamentarios Socialista y
Mixto).

El texto aprobado es el siguiente:

“MOCIÓN  SOBRE  CONTRATACIÓN  DE  DEPORTISTAS  DE  ALTO
RENDIMIENTO.

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno al estudio y
toma en consideración de priorizar el contrato de deportistas con certificado de DAR
(Deportista  de  Alto  Rendimiento)  a  la  hora  de  cubrir  plazas  en  instalaciones
deportivas municipales”.

IV.- 11L/MOCC-0465  MOCIÓN  EN  COMISIÓN  SOBRE  MEDIDAS  PARA
GARANTIZAR LA PLENA ACCESIBILIDAD EN LOS MUSEOS PÚBLICOS DE LA
REGIÓN  DE  MURCIA,  FORMULADA  POR  EL  GRUPO  PARLAMENTARIO
SOCIALISTA.

La moción es defendida ante la Comisión por doña María Magdalena Sánchez
Blesa, del Grupo Parlamentario Socialista.

Doña  Luz  Marina  Lorenzo  Gea  defiende  la  enmienda  parcial  4189/2025,
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

En el turno general de intervenciones, hacen uso de la palabra doña María
José Ruíz Díaz, del Grupo Parlamentario Vox, y don José Luis Álvarez-Castellanos
Rubio, del Grupo Parlamentario Mixto.

Para  fijar  el  texto  de  la  moción,  interviene  la  Sra.  Sánchez  Blesa,  que
mantiene el texto original.

Sometida a votación, la moción es aprobada por seis votos a favor (Grupos
Parlamentarios  Socialista,  Vox y  Mixto),  ninguno en contra  y  cinco abstenciones
(Grupo Parlamentario Popular).

El texto aprobado es del siguiente tenor:

“MOCIÓN SOBRE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA PLENA ACCESIBILIDAD
EN LOS MUSEOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno a que adopte
las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  plena  accesibilidad  en  los  museos
públicos  de  la  Región  de  Murcia,  eliminando  barreras  físicas,  sensoriales  y
cognitivas,  y  adecuando  los  espacios  a  las  necesidades  de  las  personas  con
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discapacidad, a través de carteles, paneles informativos, sistema braille, audioguías
y  videos  accesibles  con  audiodescripción,  además  de  intérpretes  en  lengua  de
signos”.

V.-  11L/MOCC-0451   MOCIÓN EN COMISIÓN SOBRE RED DE ALBERGUES
DEL CAMINO DE LA CRUZ DE CARAVACA,  FORMULADA POR EL  GRUPO
PARLAMENTARIO VOX.

Don Antonio Martínez Nieto defiende la moción ante la Comisión, en nombre
del Grupo Parlamentario Vox.

A  continuación,  la  enmienda  parcial  4172/2025,  presentada  por  el  Grupo
Parlamentario Socialista, es defendida por doña María Magdalena Sánchez Blesa.

Seguidamente, don Víctor Martínez-Carrasco Guzmán defiende la enmienda
parcial 4191/2025, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

En el turno general de intervenciones, hace uso de la palabra don José Luis
Álvarez-Castellanos Rubio, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Para fijar el texto de la moción, interviene el Sr. Martínez Nieto, quien acepta
las dos enmiendas presentadas.

En el turno para fijar posiciones, intervienen la Sra. Sánchez Blesa, el  Sr.
Álvarez-Castellanos Rubio y el Sr. Martínez-Carrasco Guzmán en representación de
sus respectivos grupos parlamentarios.

Votada la moción en su nueva redacción, resulta aprobada por unanimidad,
siendo el texto aprobado el siguiente:

“MOCIÓN  SOBRE  RED  DE  ALBERGUES  DEL  CAMINO  DE  LA  CRUZ  DE
CARAVACA

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno regional a:

1.- Promover, mediante ayudas directas, indirectas y fiscales, la creación de una red
de alojamientos vinculados a los Caminos de la Cruz incentivando la colaboración
público-privada, así como la implementación de servicios auxiliares en los caminos
que mejore la experiencia de los peregrinos.

2.- Que la red de albergues turísticos o albergues refugio del Camino de la Cruz
también pueda utilizarse para otro tipo de servicios en cualquier momento del año
como encuentro de jóvenes o actividades culturales”.
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(Abandona la  sala el  Sr.  Martínez Nieto y  se  incorpora  a  la  sesión  el  Sr.
Salvador Hernández, del Grupo Parlamentario Vox).

VI.-  11L/MOCC-0450  MOCIÓN  EN  COMISIÓN  SOBRE  CREACIÓN  DE  LA
CUALIFICACIÓN  PROFESIONAL  DE  BELENISTA,  FORMULADA  POR  EL
GRUPO PARLAMENTARIO VOX.

Don Pascual Salvador Hernández, del Grupo Parlamentario Vox, defiende la
moción ante la Comisión.

Para  defender  la  enmienda  parcial  4173/2025,  presentada  por  el  Grupo
Parlamentario Socialista, interviene doña María Dolores Jara Andújar.

La  enmienda  parcial  4187/2025,  presentada  por  el  Grupo  Parlamentario
Popular, es defendida por doña María del Carmen Pelegrín García.

En el turno general de intervenciones, hace uso de la palabra don José Luis
Álvarez-Castellanos Rubio, del Grupo Parlamentario Mixto. 

A continuación interviene el  Sr.  Salvador Hernández, quien solicita que se
corrija el nombre del Ministerio que figura en el texto inicial de la moción, siendo
aprobada esta corrección por asentimiento, y acepta la enmienda presentada por el
Grupo  Parlamentario  Popular  y  el  primer  punto  de  la  enmienda  del  Grupo
Parlamentario Socialista.

En el turno para fijar posiciones, intervienen la Sra. Jara Andújar, que acepta
la transacción propuesta; el Sr. Álvarez-Castellanos Rubio y la Sra. Pelegrín García,
en representación de sus respectivos grupos parlamentarios.

Sometida a votación en su nueva redacción, la moción es aprobada por una-
nimidad, siendo su texto del siguiente tenor:

“MOCIÓN  SOBRE  CREACIÓN  DE  LA  CUALIFICACIÓN  PROFESIONAL  DE
BELENISTA

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia a:

1.-  Solicitar  al  Instituto  Nacional  de  las  Cualificaciones  (INCUAL),  organismo
dependiente  del  Ministerio  de  Educación,  Formación  Profesional  y  Deportes,  la
creación de la cualificación profesional de belenista tradicional de Barro. De esta
forma,  se  dará  reconocimiento  reglado  a  este  oficio  para  facilitar  el  relevo
generacional y conservar la tradición del belén artesano en España.
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2.- Que una vez elaborada la documentación necesaria en curso para la creación de
la cualificación profesional de belenista tradicional de barro, a saber, situación del
sector  en  ocupación,  tipo  de  empresas  y  profesiones  vinculadas  que  apoyen  la
iniciativa, así como la estructura de acciones y tareas, se solicite formalmente al
INCUAL,  a  lo  largo  del  mes  de  enero  de  2026,  la  creación  de  la  cualificación
profesional de belenista tradicional de barro.

3.-  La  incoación  de expediente  para declaración  de Bien de Interés Cultural  del
belenismo por parte del Gobierno Regional”.

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y treinta y tres
minutos, el  Sr. Presidente levantó la sesión.

EL  PRESIDENTE,                 LA SECRETARIA,

LA LETRADA,

7

Acta nº 10 Comisión de Educación y Cultura 02.12.2025 - SEFYCU 3987627
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